
2.- Las bonificaciones previstas en los apartados a),
b) y c) son incompatibles entre sí, mientras que la
establecidas en los puntos d) y e) son compatibles entre
ellas y con el resto; estableciéndose el siguiente orden
de aplicación cuando concurran varias:

- En primer lugar se aplica la establecida en el
apartado e).

- Seguidamente se aplicará la bonificación de los
apartados a), b) o c), si procediera, sobre la cuota resultante
después de aplicar la bonificación del apartado e).

- En último lugar se aplicará la bonificación
establecida en el punto d) sobre la cuota neta de
aplicar el resto de bonificaciones.

3.- Las bonificaciones establecidas en las letras a),
b) y c) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado
y se concederán previa solicitud del interesado, que
se formulará anualmente en el periodo comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de mayo, haciendo constar
las circunstancias en las que sustenta su petición.

La acreditación de las condiciones necesarias para
la concesión de la bonificación establecida en la letra
c) referenciada se efectuará mediante la aportación
de la siguiente documentación:

- Última declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (IRPF).

- Certificación expedida por la empresa donde haya
prestado sus servicios, en caso de no estar obligado
a presentar declaración del IRPF.

- Carné de Familia Numerosa.

- Certificados de empadronamiento y de convivencia.

- Declaración Jurada de la fehaciencia de los datos
alegados.

Artículo 4.- EXENCIONES

Además de las exenciones previstas en el artículo
62 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, estarán exentos de este impuesto
los siguientes:

a) En virtud de lo previsto en el apartado 2 del
mismo artículo los bienes objeto de protección integral
incluidos en el Catálogo Arquitectónico del Municipio.

Esta exención será concedida previa solicitud del
titular del inmueble.

b) En virtud de lo previsto en el apartado 4 del
citado artículo, los bienes inmuebles de naturaleza urbana
para los que la cuota líquida a pagar sea inferior a seis
euros., así como los bienes de naturaleza rústica,
cuando para cada sujeto pasivo la cuota líquida
correspondiente a la totalidad de los bienes de esa
naturaleza sitos en el municipio no supere la cantidad
de seis euros.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del
día 1 de Enero de 2008, en virtud de lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Ingenio, a dieciocho de septiembre de dos
mil ocho.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Díaz Sánchez.

16.086

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE MOGÁN

ANUNCIO
15.866

Este Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el
día 3 de junio de 2008, aprobó inicialmente el
expediente de “CORRECCIÓN DE ERRORES DE
LAORDENANZADE CREACIÓN DE FICHEROS
AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL”.

La misma fue sometida a información pública
mediante Anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia número 79, de fecha 18 de junio de
2008, y no habiéndose presentado alegaciones, de
conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, se procede a la publicación íntegra
de la modificación con el siguiente contenido:
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Asimismo se dan de baja del Registro de la Agencia de Protección de Datos los siguientes ficheros:

MOZOS con código de inscripción 1953470035

MOTIVO DE LA SUPRESIÓN: La finalidad del fichero ya no existe.

DESTINO DE LA INFORMACIÓN Y PREVISIONES ADOPTADAS PARA SU DESTRUCCIÓN:

Destrucción de los datos del fichero.

PADRÓN con código de inscripción 1953470033

MOTIVO DE LA SUPRESIÓN: Reorganización de ficheros.

DESTINO DE LA INFORMACIÓN Y PREVISIONES ADOPTADAS PARA SU DESTRUCCIÓN:

Los datos se mantienen en el fichero denominado PADRÓN DE HABITANTES.

TERCEROS ECONÓMICOS con código de inscripción 1953470029

MOTIVO DE LA SUPRESIÓN: Reorganización de ficheros.

DESTINO DE LA INFORMACIÓN Y PREVISIONES ADOPTADAS PARA SU DESTRUCCIÓN:

Los datos se mantienen en el fichero denominado PROVEEDORES.

SUJETOS PASIVOS con código de inscripción 1953470027

MOTIVO DE LA SUPRESIÓN: Reorganización de ficheros.

DESTINO DE LA INFORMACIÓN Y PREVISIONES ADOPTADAS PARA SU DESTRUCCIÓN:

Los datos se mantienen en el fichero denominado POLICÍALOCALy en el fichero TASAS YCONTRIBUCIONES.

TERCEROS con código de inscripción 1953470026

MOTIVO DE LA SUPRESIÓN: Reorganización de ficheros.

DESTINO DE LA INFORMACIÓN Y PREVISIONES ADOPTADAS PARA SU DESTRUCCIÓN:

Los datos se mantienen en el fichero denominado AGENDA DE CONTACTOS.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Mogán, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco González González.
15.992
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